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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

CUANTO:

El Conce.jo Municipal Provincial de Arequipa. en sesión ordinaria realizada el día 27 de febrero del 2026, trató el

Expediente N' 470001298-2025, para "Aprobar la propuesta de Ordenanza Municipal que aprueba la Comisión
Ambiental Municipal de la Municipalidad Provincial de Arequipa en el marco del nuevo Reglamento dc la Ley del
Sistema Nacional de Gestión Ambiental, aprobado por el Decreto Supremo N" 014-2024-MINAM, y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral22 del artículo 2 dc la Constitución Política del Peru, cstablece que toda persona tiene derecho alapaz,
a la tranquilidad. al disfrute del tiempo libre y al descanso; así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al

desarrollo dc su vida:

Que, conlorme a los numerales 24.1 y 24.2 del artículo 24 dela Lcy No28245,Ley Marco del Sistema Nacional de

Gestión Ambiental, los Gobiernos Locales ejercen sus lunciones ambientales sobre la base de sus leyes correspondientes,
en concordancia con las políticas. normas y planes nacionales, sectoriales y regionales, en el marco de los principios de

la gestión ambicntal; así como. debcn implementar el Sistema Local dc Gestión Ambiental (SLGA), sobrc la base de los
órganos quc dcsempeñan diversas funciones ambientalcs que atraviesan el Cobierno Local y con la participación de la
sociedad civil, respectivamentel

Que, las Comisiones Ambientales Municipales. según el numcral 25.1 del afículo 25 de la precitada Ley, son las

instancias de gestión ambiental. cncargadas de coordinar y concertar la política ambiental municipal; siendo que, de

acuerdo al numeral 25.2 del mismo aftículo, prescribe que mediante Ordenanza Municipal se aprueba la creación de la
Comisión Ambiental Municipal. su ámbito, funcioncs y composición;

Que, en esa línea, el numeral 37.1 del artículo 37 del Reglamento dt: la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión
Ambiental. aprobado por Decreto Supremo N'014-2024-MINAM señala que la Comisión Ambiental Municipal es un

espacio de participación, de carácter multisectorial. creada por el gobierno local, que tiene por objeto la concertación,
planificación y seguimiento de las prioridades ambientales locales, a fln de contribuir con el cumplimiento de la Política
Nacional del Ambiente;

Que, asimismo. el numeral 17. I, del artículo l7 del Decreto Legislativo N" 1013, Decreto Legislativo quc aprueba la
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, dispone que los Gobiernos Regionales y
Locales aprueban la creación, el ámbito. la composición y las funciones de las Comisiones Ambientales Regionales -
CAR y de las Comisiones Ambicntales Municipales - CAM, respectivamente;

Que, la Ordenanza Municipal N" 349-2005-MPA de fecha 24 de noviembre de 2005, aprueba la creación y
funcionamiento de la Comisión Ambiental Municipal de Arequipa y establecieron como lunción especítica promover
la mejora de la calidad del aire: y Ia Ordenanza Municipal N" 735-2012-MPA que modifica la Ordenanza 349 y aprueba
el Reglamento de Funcionamiento del CAM. fueron aprobadas en el marco del Decreto Supremo N" 008-2005-PCM;

con la l'inalidad de actualizar y armonizar cl marco normativo dcl Sistema Nacional de Gestión Ambicntal, así

fortalecer la participación ciudadana a nivel descentralizado a través de los Sistemas Regionales y Locales de
Ambientall se emitió un nuevo Reglamento de la Ley N'28245, Ley Marco dcl Sistema Nacional de Gestión

Ambicntal

Que, en ese contcxto, con l'echa 03 de diciembre de2024, se publicó el Decreto Supremo N"014-2024-MINAM, que
aprueba el Reglamento de la Ley N" 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Cestión Ambiental, el mismo que
derogó el Dccreto Supremo N"008-2005-PCM, y establece como ob.ieto reglamentar la Ley N"28245, Ley Marco del
Sistema Nacional de Gestión Ambiental, establecicndo la naturaleza y conformación del Sistema Nacional de Gestión
Ambiental (SNCA), los roles de sus integrantes, los instrumentos de gestión ambiental y los mecanismos de
coordinación y articulación de los diferentes integrantes que lo conforman;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del citado Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No
014-2024-M¡NAM, dispone que las Comisiones Ambientales Municipales, creadas con anterioridad a su vigencia deben
adecuarse a dicha norma en el plazo maximo de dos (2) años. contados desde la entrada en vigencia de la misma;

Que, en sesión del pleno de la CAM Arequipa de lecha 3l de octubre del2025, se acordó aprobar la Ordenanza
Municipal que aprueba la conformación de la Comisión Ambiental Municipal (CAM Arequipa) en el marco del nuevo
Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N" 014-2024-

Yrtr
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AM, sustentado en los Informes N"2l4l-2025-MPA/GSC/SGCA y N" 1363-2025-MPA/CSC-SGGA y Dictamen

N" 044-2026-OGAJ-MPA:

a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8, del artículo 9 y el artículo 40 de la Ley N"

27972 Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal de Arequipa

de lectura y aprobación del acta, ha dado Ia siguiente Ordenanza Municipal:
por unanimidad y con dispensa del trámite

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CONFORMACIÓN UN L,q.

COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA
(cAM AREQUIPA).

Artículo 1".- Objeto
La presentc Ordenánza tiene por ob.ieto la conformación de la Comisión Ambiental Municipal de la Municipalidad
provincial de Arequipa adecuada al marco del nuevo Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Gestión

Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N" 014-2024-MINAM.

Artículo 2".- Finalidad
La presente Ordenanza tiene como flnalidad lograr el adecuado funcionamiento del Sistema Nacional de GestiÓn

Amtiental. conlbrmando dicho Sistcma en la implementación de la Política Nacional del Ambiente, a través de la

Comisión Ambiental Municipal de la Municipalidad Provincial de Arequipa, contribuyendo a la protección del

ambiente y la conscrvación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.

Artículo 3'.- Conformación

La CAM de la provincia de Arequipa estará conformada de la siguiente manera:

l. Por miembros de la Municipalidad Provincial de Arequipa, de acuerdo al siguiente detalle

l.l. El Gerente Municipal, quien asume la presidcncia o a quien éste delegue.

1.2. El Sub Gerente de Gestión Ambiental, quicn asume la Secretaría Técnica.

Il. Por los siguientes estamentos:

2.1. Gerentes ambientales de las Municipalidades Distritales siguientes:

2.1.1. Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre

2.1 .2. Municipalidad Distrital de Cayma
2.1.3. Municipalidad Distrital de Cerro Colorado
2.1.4. Municipalidad Distrital de Characato

2.1.5. Municipalidad Distrital de Chiguata
2.1.6. Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter
2.1.7. Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero

2.1.8. Municipalidad Distrital de La Joya

2.1.9. Municipalidad Distrital de Mariano Melgar
2.1.10. Municipalidad Distrital de Miraflores
2.l.l l. Municipalidad Distrital de Mollebaya
2. 1.12. Municipalidad Distrital de Paucarpata

2.1.13. Municipalidad Distrital de Pocsi

2.1.14. Municipalidad Distrital de Polobaya

2.1. t 5. Municipalidad Distrital de Quequeña
2.1.16. Municipalidad Distrital de Sachaca

2.1.17. Municipalidad Distrital de Sabandía

2.1.18. Municipalidad Distrital de San Juan de Tarucani

2.1.19. Municipalidad Distrital de San Juan de Siguas

2.1.20. Municipalidad Distrital de Santa Isabel de Siguas

2.1.21. Municipalidad Distrital de Santa Rita de Siguas

2.1.22. Municipalidad Distrital de Socabaya

2.1.23. Municipalidad Distrital de Tiabaya
2.1.24. Municipalidad Distrital de Uchumayo
2.1.25. Municipalidad Distrital de Vítor
2.1.26. Municipalidad Distrital de Yanahuara

2.1.27. Municipalidad Distrital de Yarabamba

2.1.28. Municipalidad Distrital de Yura
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2.2, Representantes de tos órganos de Gobierno Regional con competencia ambiental:

2.2.1 . Consejo Regional de Decanos de los Colegios Prof'esionales de Arequipa CONREDE

2.2.2. Gerencia Regional Ambiental
2.2.3. Gerencia Regional de Agricultura
2.2.4. Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo
2.2.5. Gerencia Regional de Educación

2.2.6. Cerencia Regional de Energía y Minas
2.2.7. Gerencia Regional de Producción
2.2.8. Gerencia Regional de Salud.

2.2.9. Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones
2.2. 10. Gerencia Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2.J Representantes de las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado que comprende al

sector empresariat y sector académico, vinculados a la gestión ambiental en el departamento:

Universidad Católica San Pablo de Arequipa
Universidad Católica Santa María de Arequipa
Universidad Continental - Filial Arequipa.
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa.
Universidad Tecnológica del Perú - Arequipa
Asociación Civil Labor
Centro de Estudios Cristianos y Capacitación Popular - CECYCAP
Colectivo de Promotores Ambientales y Ciudadanía - COPACI

Comité lnterinstitucional de Mejoramiento de la Salud Ambiental- CIIMSA
ONG Ciudad Saludable
ONG Mándala
ONG Organización Recuperando Valores Perú Sonríe

ONG Red Ambiental de Jóvenes Universitarios - RAJU

ONG Unidos por el Cambio - ONGUPEC
Asociación de Empresas del Parque Industrial de Arequipa- ADEPIA
Cámara de Comercio e Industria de Arcquipa - CCIA
Sociedad Agrícola de Arequipa
Sociedad Minera Cerro Verde

2.2.1t.
2.2.t2.
2.2.t3.
2.2.14.
2.2.15.
2.2.16.
2.2.t7.
2.2.t8.
2.2.19.
2.2.20.
2.2.21.

.2.22.

.2.23.

.2.24,

.2.25.

.2.26.
2.2.27.
2.2.28.

2.4.6.
2.4.7.
2.4.8.
2.4.9.
2.4.10
2.4.|
2.4.t2
2.4.t3
2.4.14

2.4. Representantes de las oficinas desconcentradas de los organismos públicos de alcance nacional con

presencia en el departamento.
2.4.1 . Autoridad Administrativa del Agua I Caplina-Ocoña
2.4.2. Administración Local de Agua Chili ALA
2.4.3. Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED)

Coordinador de Enlace Regional de Arequipa.
4.4. Defensoría del Pueblo- Arequipa
4.5. Dirección Desconcentrada INDECI Arequipa

Dirección Desconcentrada de Cultura de Arequipa
Organización de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) - Arequipa

Programa Nacional de Alimentación Escolar Comunitario (Wasi Mikuna)
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa - SEDAPAR
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - SUNASS - Sede Regional de Arequipa.

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrografía - SENAMHI - Dirección Zonal 06 SENAMHI Arequipa.

Unidad Desconcentrada de Protección del Medio Ambiente - PNP Arequipa

La conlormación de la Comisión Ambiental Municipal CAM AREQUIPA, no es de carácter restrictivo. pudiendo

incorporarse otros estamentos públicos o privados, organizaciones de la sociedad civil u otros actores vinculados a

la gestión municipal. Sicmpre que guarden af inidad con los objetivos del CAM Arequipa y en concordancia con cl

Sistema Nacional de Gestión Ambicntal.

La Acreditación de los estamentos, organizacioncs o actores que soliciten su incorporación a la Comisión Ambiental

Municipal Provincial -{AM AREQUIPA se realizará a través de la Subgerencia de Cestión Ambiental de la
Entidad. la cual. en su calidad de SecretaríaTécnica. será responsable de evaluar quc los nuevos integrantes cumplan

con los fines y objetivos de la presente ordenanza.
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Artículo 4o.- Funciones

Las funciones de la CAM Arequipa son las siguientes:
a) Establecer compromisos entre sus integrantes para mejorar la gestión ambiental.
b) Aprobar mediante acta la propuesta de la Matriz Local de Prioridades Ambientales y Climáticas.

c) Efectuar el seguimicnto al cumplimiento de las acciones establecidas en la Matriz Local de Prioridades

Ambientales y Climáticas.
d) Crear Grupos Técnicos Especializados para atender determinadas materias ambientales.

Participar en Ia elaboración o actualización de los planes locales de cambio climático, planes de gestión integral

de residuos sólidos. entre otros.
Elaborar propuestas para implementar políticas ambientales y otros instrumentos de gestión ambiental de alcance

municipal.

Artículo 5'.- DISPÓNGASE, que la Oficina de Secretaría General publique la presentc Ordenanza Municipal en el

diario de los avisos judicialcs de la localidad y que la Olicina de Tecnologías de Información y Comunicación, publiquc

electrónicamente en el Portal Institucional (rvrvrv.muniarequipa.qob.pe) y en el Pofal de Transparencia Estándar del

Estado Peruano.

úxrcl DISPosICIóx oBnocAToRIA:

Derogar toda disposición normativa cn cuanto se oponga a la prcsente Ordenanza.

POR LO TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

N S MANSILLA EZ
C c

'A

RAL ALCA PROVINCIAL DE AREQUIPA
A

A
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Ecuador se aleja de Colombia hasta
que tenga un nuevo presidente
Fl'ACruIl" El presidente Noboa aseguró que el rest€blecimiento de las relaciones
ciplomáticas se dará tras las elecciones en Bogotá, ya que perdió las "esperanzas" en Petro.

Mauricio Guevara Condore Ia Asociación Nacional de Em-
presados de Colombia (ANDI),

advirüó en decleraclones pafa
EI Poís que'no exl$e ninguna
compañhde¡ mündo@mpedti-
w que puedaasumir un arancel

d€l IOO% y log¡e sobreviw" a
e$aop€raciórl

Además, el máximo repre-
sentánte ejecudvo de Anald€x,

JavlerDúuMdina, caliñcólame
dida como "muy infortunada"

debido aquecausaelcierretotal
del comercio. "Una muy bue-
na parte de la báse indutria.l y
la ba* produ«im del Valle del
Cauca €stá en riesgo", añadló,
segunelmismomedb.a

ruLSO. El accronar de cada adminrstracrón llevó a cada p¿is a
imOoner aranceles del 100%.

Daniel No,boe revelópara el me
dio radial Foramque no dene
"esperamás de que (Gustavo)

Petro cambie" su postura con
respecto al conflicto arancela-
rio que atraviesan enm gpbier-

nos y lo exhortó a, por lo me-
nc, cuida¡ su frontera.

Cabe recordarqueen lc úl-
timo6rlh(Eoadoraumattó 106

arancel€s cond'a Colombia de
un 30% a un IOO%, actorepli-
cado por Ia administraclón de
mocomorep¡Esalia.

Quito jstiñca 6tas sancio-
nes comerciales ante'la falta
de lmplementación de dimen.
siones concrctas y efectivas en
materia de seguridad fronteri. I

za", segf¡n rfleló el Ministerio 
Ide[¡¡oducción. i

S¡ne¡nba¡go, pesealerirnta- 
|

mifiqdmandffib€orrüirn i

nodaató¡ttomLxrdxim
diplmátiG con Colombia, eli-
ficándolo indMmmm'pais
hemo", pero este rrconcilia-
ción r da¡Ía m wr celebren
¡¡deaixespresitsrjales

A¡.nto. r l¡t alccclomt
La intención de Noboa de€n-
tablar una mejor interacción
bilateral con elganador de los
comicios en Colombia podría
serpootlesi*ormplen laspre
dicciones de las encues:tas.

El sondeo de la ñrma Áilas-
lntel pam Semm as€EW que
tilto Abelardo de Ia Espriella
como Paloma valencia. candi-
dat6 opositof€s, s€rím vene
dom al cuzarseo una segun-

ü vuelta conua lván Cepeda,
p«uhnteoúchlisa"

De la Espriella obtendrfa el
48,896 de los votos frente a un
§896deC@a mlenaasque,
en un posible enfrentamiento
statálcri¡,dfrr,qb&¡s
ta\D F€üo akanarh un 39,6%,

dúdolsrirodrúrrJ%
En onntoa hs rn€did¿s araI}

celarias impuestas por ambas
adminisü'dcinres,se han derra-
do de mütipl€s cons€cuencias.
kuce¡,1*lrláser,p¡eid€r¡tede

EL OATO

.ULt rrlRÉoe(toale
fronten cm l¡eni. Novoa

are|lrrü que los t¡ldló8-
tos qoe sr perñlán p.r¿

oai$ i l¡ ragrñda vu€l-
tx §¿ vr que tlaLn una
lrnport¡fita ¡ntémi& de
riajor.r L sat¡nldld y
datrrb.¡¡r Gn ccüt,rrto
ron Eoredor".
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